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Por: 

DE SISTEMAS 

PARCIAL 

e 

DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA REPRESENTACIONES 

Y“REDSIS CIA. 
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En la ciudad de Guayaquil, 

mismo nombre, Provincia del Guayas, 

cabecera cantonal del 

República del 

Ecuador, hoy dieciséis de Abril del dos mil uno 
_EáT** «A o 5 A mr 

ante mí, DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL , Abogado 

_Notario Público Titular Décimo Sexto de éste Cantón, 

¿comparece el señor JORGE ANTONIO CEDEÑO ASPIAZU, 

«quien declara ser ecuatoriano, de estado civil 

_£asado, de profesión Ejecutivo, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía REPRESENTACIONES DE 

SISTEMAS '"REDSIS CIA. LTDA.”, según consta del 

nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante.- El cCcompareciente es mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerlo doy  fe.- 

instruido en el objeto  y' 

escritura, a la que procede 

resultado de 

Bien 

esta 

con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta 

que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar vna del tenor siguiente; PRIMERA: 

CIA 086 L.C.O, 1
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OTORGANTE.-  Comparece ¡3 otorgar la presente 

cacritura, el señor JORGE ANTONIO CEDEÑO ASPIAZU, en 

calidad de Gerente General, y representante legal de 

la Compañía REPRESENTACIONES DE SISTEMAS "“REDSIS 

CIA. LIDA.”, debidamente autorizado por la Junta 

General de Socios del doce de Abril del dos mil uno 

.— SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

REPRESENTACIONES DE SISIEMAS '“"REDSIS CIA. LTDA.”, se 

constituyó mediante escitura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Eugenio Ramírez Echórquez, el veintiséis de 

Mayo de mil novecientos noventa y dos, fue aprobada 

mediante Resolución número noventa y dos - dos -— 

dos -= uno - Cero cero cero uno seis uno ocho, del 

veintiocho de Julio de mí... novecientos noventa y dos 

v inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco 

de Mayo de mil novecii:ntos noventa y tres.- B) 

Mediante escritura púrb.ica celebrada el dos de 

Febroro del dos mil un», ante el Notario Décimo 

Sexto, e inscrita en «ul Registro Mercantil el 

catorce de Marzo del dos mil uno; los socios Jorge 

Ar tonio Cedeño Aspiazu y Jaime Daniel Mancheno 

Orellana procedieron a ceder sus participaciones a 

favor de al señor José uavier Cedeño Aspiazu, C) 

Con fecha doce de Abril del dos mil uno, la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, 

resolvió realizar la conversión del capital de 

sucres a dólares , c¿oueutar el capital de la 

2 

 



1 compañía en TRESCIENTOS SETENTA. Y DOS DOLARES DE LOS 

2 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para totalizar un nuevo    

   
   

3 capital social de CUATROCIENTOS DO 

4 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; resolvió el dar e 

5 de las participaciones y reformas se la 

6 social.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL. 

7 General Extraordinaria Y Universal 

8 Celebrada el doce de Abril del dos mil uno, resolvió 

9 por unanimidad: a) Realizar "la conversión del 

10. capital de sucres a dólares y elevar el valor de las 

11 participaciones a un dólar cada una B) Aumentar el 

12 Capital de la compañía en TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 

13. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE AMERICA, mediante 

14 la emisión de trescientas setenta y dos 

15 “participaciones, iguales, acumulativas, e 

16 “indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

17 “Áámérica cada una, por lo que el nuevo capital será 

18” de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

19 AMERICA; c) Aprobar la forma de pago y la emisión de 

20. las nuevas participaciones, provenientes del 

21 mencionado áumento de Capital que suscriben los 

22 Socios señora NELLY PIEDAD ASPIAZU CASTILLO DE 

23 CEDEÑO y señor JOSE JAVIER CEDEÑO ASPIAZU; en forma 

24 establecida en el Acta del doce de Abril del dos mil 

25 uno d) Reformar el Artículo Quinto de los Estatutos 

26 Sociales de la Compañía; e) Autorizar al Gerente 

27.  Goneral para que perfeccione el aumento de capital.- 

28 CUARTA: DECLARACIONES.- A virtud de los antecedentes 

CIA 086 L.C.O. 3



expuestos, el señor JORGE ANTONIO CEDEÑO ASPIAZU, en 

su calidad de Gerente General y representante legal 

de la Compañía REPRESENTACIONES DE SISTEMAS “REDSIS 

CIA. LTIDA.”, y dando cumplimiento a: las resoluciones 

adoptadas en la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía, celebrada el 

doce de Abril del dos mil uno, declara: Que se ha 

aumentando el capit:l de la compañía en la suma de 

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de 

trescientas setenta y dos participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, ' Capital que 

podrá ser aumentadce por resolución de la Junta 

General de Socios.- SEXTA: DECLARACION JURAMENTADA. - 

Yo JORGE ANTONIO CEDEÑO ASPIAZU,: en mi calidad de 

representante legal de la compañía, declaro bajo 

juramento sobre la currecta integración del aumento 

de capital social que ha sido pagada en numerario, y 

en «su totalidad; sobre la realización de la 

conversión y” la ¿avación del valor de las 

participaciones en la forma que se ha indicado 

anteriormente.- Agregue Usted, señor Notario, las 

demás cláusulas de «stilo para el perfeccionamiento 

de la presente escritura.- Firmado Abogada Yadyra 

Moreno Peñafiel, registro número nueve mil 

seiscientos uno, ael Colegio de Abogados del 

Guavas.- Hasta aci1i la minuta.- Es copla.- En 
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situado en la calle Víctor Manuel Rendón 753, segundo piso oficina No-201, se 

reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

REPRESENTACIONES DE SISTEMAS REDSIS CIA. LTDA., con'la 

comparencia de los siguientes socios: Señor. JOSE JAVIER CEDEÑO 

ASPIAZU, por sus propios derechos, propietario de 690 participaciones, 

iguales, acumulativas e indivisibles de 0.04 Centavos de dólar cada una, pagadas 

en su totalidad y con derecho a 690 votos, Señora NELLY PIEDAD 

ASPIAZU CASTILLO DE CEDEÑO, por sus propios derechos, propietaria 

de 10 participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 0.04 Centavos. de 

dólar cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 10 votos. Preside la 

- sesión la Presidenta señora . CECILIA SALAZAR PALMA, y actúa como 

secretario su Gerente General, señor JORGE ANTONIO CEDEÑO 

ASPIAZU . Los socios presentes que representan el cien por ciento del 

capital social que es de 28 dólares, se constituyen en Junta General Universal 

en la que se deberá tratar y resolver los siguientes puntos del orden del día: 1) 

Conversión , aumento de capital y reforma de estatutos. 2) Elevación de las 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada unalal valor de un dólar cada) 

una. El secretario luego de elaborar la lista de asistencia, informa que se 

encuentra completo el quorum legal y estatutario ya que está presente la 

totalidad del capital social y puede constituirse en Junta General al amparo de 

lo que dispone el Articulo 238 de la Ley de Compañías, por lo que la 

Presidenta declara legalmente instalada la sesión y abiertas las deliberaciones . 

Por secretaría se procede a dar lectura de los puntos del orden del día y que 

dicen: 1) Conversión, Aumento de Capital y reforma de estatutos, 2) Elevación 

de las participaciones de 0.04 Centavos de dólar al valor de un dólar cada una.



Toma la palabra la Presidenta y dic: que la Superintendencia de Compañias ha 

emutido en los últimos tiempos 1usoluciones disponiendo que todas las 

compañías que están bajo su contrcl deben realizar la conversión de sus 

capitales de sucres a dólares, así como también ha fijado el nuevo monto de los 

capitales, siendo el de 400 dolares para las limitadas, por lo que en caso hay 

que realizar el aumento respectivo. Toma la palabra el socio JOSÉ JAVIER 

CEDEÑO ASPIAZU y dice que si se va a realizar el aumento se deberá 

reformar también el estatuto. Dice también que en vista de que las actuales 

garticipaciones tienen un valor de 0.04 centavos de dólar, éstas seay/clevadas al 

valor de un dólar cada una. Que s. se decide el aumento el pago se haga en 

numerario. Continuando en el usc de la palabra dice que agógiéndose a su 

derecho de preferencia tan solo des:a suscribir y pagar 6.510 participaciones de 
a ATT 

0.04 centavos de dólar cada una ía D ASPIAZU 

CASTILLO DE CEDEÑO y dice, que/én igual fóyma en el uso de sus 

  

   

derechos, tan solo desea suscribir y A gar 2.790 pdrticipaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de 0.04 cintakos de dólár cada. Propone además 

acoger la moción del socio JOSF. JAVIER CEDEÑO ASPIAZU en el 

sentido de clevar el valor de las par'icipaciones a un dólar cada una y que en 

este sentido este dividido en adelante el capital social de la compañía, por lo que 

9 expuesto queda a consideración de los presentes. La Junta luego de varias 

deliberaciones, por unanimidad dc votos resuelve lo siguiente: 1) Realizar la 

conversión del capital de sucres a dólares. 2) Aumentar el capital social de la 

compañía mediante la suscripció:. de 9,300 participaciones ordinarias y 

rominativas de 0.04 centavos de cólar cada una.- Que el nuevo aumento sea 

suscrito y pagado en numerario en al siguiente forma: Por el socio señor JOSE 

¿JAVIER CEDEÑO ASPIAZU, 6,510 participaciones. Por la socia señora 

NELLY PIEDAD ASPIAZU CASTILLO DE CEDEÑO, 2.790 

“articipaciones. 3) Se resuelve también que en adelante el nuevo capital de la 

compañía éste dividido en participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

Jun dólar cada una.- 14) Se resuelve también reformar el Artículo Quinto del 

estatuto social y que en adelinte dirá: ARTICULO QUINTO DEL



CAPITAL.- El capital de la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE .LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuatrocientas 

  

conformidad con el reglamento expedido por la superintendencia de compañías 

deberá dejarse del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 

sesión. La Junta en cumplimiento de esta disposición reglamentaria deja 

constancia que los documentos que deben incorporarse son: la lista de asistencia 

y el número de participaciones que representan. Copia certificada del acta 

suscrita por los socios y certificada por el secretario. No habiendo otro asunto 

que tratar, la Presidenta concede un receso para la elaboración del acta, hecho 

lo cual la Junía se reinstala, se da lectura a la misma quedando aprobado por 

unanimidad y sin observaciones, con lo que se da por concluida la sesión, 

firmando para constancia todos los presentes con la, presidenta y suscrito 

secretario que certifica. F) El señor JOSE JAVIER CEDEÑO ASPIAZU- 

Socio, Señora NELLY PIEDAD ASPIAZU CASTILLO DE CEDEÑO 

Socia, señora . CECILIA SALAZAR PALMA, Presidenta y actúa como 

secretario su Gerente General, señor JORGE ANTONIO CEDEÑO 

ASPIAZU 

Certifico: que la copia que antecede es igual a su original, y que constan 

en el libro de actas de la compañía a las que me remitiré en caso de ser 

necesario. Guayaquil, 12 de Abril del 2001    

   (TONIO CEDEÑO ASPIAZU 

SECRETARIO
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. . CECILIA ISABEL SALAZAR PALA 

  

Guayaquil, Mayo 3 de 1999 í 

Señor 
Jorge Antonio Cedeño Aspiazu / 
Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Tengo cl agrado de comunicarle que a Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia 
REPRESENTACIONES DE SISTE V.aS “REDSIS CIA. LTDA. Y en sesión celebrada el dia de 
hoyf4uva el acierto de nombrarlo, por + xanimidad /de votos, como GERENTE GENERAL4de ia 
Compañía, para el periodo de CINCU AÑOS. / En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá las 
atribuciones constantes en cl estatuto +ocial de la Compañía, entre las que se incluye la de 
sepresentar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía, cn forma individual. / 

La Compañía REPRESENTACIONES DE SISTEMAS “REDSIS CIA. LTDA.Y se constituyó 
niediante escritura pública otorgada ante cl Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquily el 26 

. de Mayo de 1992/c inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de Mayo de 1993. 

Sirvase, al pic del presente Nombramiento sentar la razón de su aceptación al cargo que se le ha 
conferido y disponer sus inscripción cn 21 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. / 

' Atentamente, 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

    A
A
 

A
 

SN / 
/ Acepto el nombramiento de GERENTE SANERAL de la Compañia RERESENTACIONES 

  

    

  

     

    

    
  

2 ¡| SISTEMAS “ REDSIS CIA, LTDA”, 

z | Guayaquil, 3 de Mayo de 1999 

S | En la presente fechas queda inscrito esta 
po Nombramiento de Y) Mud _ 

3 ob Folio(s) 93, AMS. a Registro Mercantil No 

2 CESÍN Pepararo No. 11539 
Es Se archivan los Comprebantes de pagepor los 
sup y impuestos respectivas... A 

> Js Guoyaq ui lo n 

AB. HECTOR MIGUEL ALCID ARE ITTARADE 
Registrador inescentil del Cantón Ciusayazol 

OFICINAS : Cala. Guayacanes Me 216 A- Villa Me rolel 025481 - Telelox. 828091 - Skylel: 515151 - Celular 09 42582 

Telebenp * 562910 - Guayaquil - Ecuador



1 consecuencia el compareciente se ratifica en el 

2 contenido de la minute inserta la misma que conforme 

3 a la Ley se eleva a escritura pública.- Leída esta 

4 escritura de princip:.o a fin por mi el Notario en 

5 alta voz al compareciente, éste la aprueba en todas 

6 sus partes firmando en unidad de acto conmigo el 

7 Notario de todo lo cuúusl doy fe.- 

9 

10 ¡por la Compañía REPRESENTACIONES DE SISTEMAS “REDSIS 

li CIA. LTDA.” 

12 RUC No. 0991263268001. 

  

SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO, 

03 QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN LA MISMA FECHA DE SU 

, OTORGAMIENTO. , . 

25 e ODimentel 

26 co ECIMO gex10 

21 

28 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Tercero de la Resolución Número- 01-G-I]- 0006146, dictada por el 

latendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 20 de Junio 

del 2001, se tomó nota de la aprobación que contiene 

dicha resolución al margen de la Matriz de la Escritura Públicar de 

la “ REPRESENTACIONES DE SISTEMAS REDSIS C. LTDA” 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto, Doctor RODOLFO PEREZ 

PIMENTEL, el 16 de Abril del 2001 - Guayaquil, 06 de Julio: del 

2001. 

e e tér Dimantal 
Nur  TUSICO DECIMO SEXTO 

Di. CANTON GUAYAQUIL 7 

. * 

  

RAZON - == 
DOY FE QUE TOMÉ NOTA Al MARGEN EN TA MATRIZ DE CONSTITUCION DE- 
LA COMPARTA "REPRESENTACIONES DE SISTEMAS REDSIS.CIA. —LTDA“. 
CELEBRADA El, VEINTISETIS DE MAYO DEL 480 MIL  NOVECIENTOS 
NOVESTA Y DON; LA APROBACION DE LA ESCRITURA DE CONVERSION DE 
CAPTTAL Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS  —SOCIALES DE LA 
COMPARTA — "REPRESENTACIONES DE SISTEMAS REDSIS.CIA. —LTDA", - 
SEGUN LA RESOLUCION NUMERO: CERO UNO - Go 1d -CERO CERO CERO 
SEIS UNO CUATRO SEIS, SUSCRITA PCR EL SEÑOR DOCTOR OTTON MORAN 
RAMIREZ, INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUBYAQUIL, —CON 
FECHA — VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS  MIL_UNO. IL 08 DE 
AGOSTO DET. AÑO DOS MIL UNO.-— LA NOTARIA 

      
     

   
   

   ARIA VIGESIMA OC 
CANTON GUAYAQUIL 

?     



Dra. Normía Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
“MERCANTIL REGISTRO MEKCAÑ ¡1 L 

¡TON SUAYAQUIL 

  

    
1.- En cumBblilimiento ke lo ordenado en fa Resolución 

Mi 01-G-K os +5, 3 /dictada cor el intendente 

JUndico de í de GUayaGuL vemte de Junio 

del dos mul uno, ql Leda inscrita la presente escritura 

mistreaque contiene; (Conversión de Cabilal, AUINEnto 

de Capital Social Y REÍGME us idwmino ue 6 
REPRESENTACIONES DE SISTEMA 

As ce ma 19.912: 2 79923 

al,      
   

    
     

    

    

Él mm > campañas 
REDSI 

1008 Repert 'OnOo.- 2  Certifico: Que 
de-he es ln archivado una copla auténtica de 

eta escritura 2 - Corrifico: Que con ferha de hoyd se 
efectuo tna anotación del contenido de esta escntura, 
ál margen de la insonpción respectiva.- 4.- Certiífico: 
Sua re Confommnidz eos io sl Euro E 

Y Le a PA im im e Lil 

    

del NON da, E amero con techa ne Pov/ ys hajo el 
57 1 

munero F12 * be se ña Mado v se mantendra o durante 

Seis meses en a Saá de este Despacho, un extracto de 
dd presente eseritura.- £,- Certífico: Que he archivado 

ej Certíficado de Autorcadión 2 la Cárnara de Comercio 
de GuavaQuíi - Guawvactii trenta de uo del dos mi 
uno.- Y 

  

DORA, NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Term INALA 
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